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II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las facultades de los Estados la actualización de sus programas de ordenamiento ecológico y 
territorial, condicionando zonificación de uso industrial pesado a ubicaciones alejadas de áreas urbanas. Determinar 
que, la autorización de instalaciones industriales consideradas de alto riesgo o con alta emisión de contaminantes 
atmosféricos sea fuera de áreas urbanas. Señalar que, la manifestación de impacto ambiental deberá sustentarse 
en información verificada, actualizada y con criterios de evaluación basados en principios de precaución, prevención 
y responsabilidad ambiental. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes facultades: 
 
I. a la XX. … 
 
XXI.- La formulación y ejecución de acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XXI del 
artículo 7o., y los párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 30; y se adicionan una fracción XXII al 
artículo 7o., recorriéndose en su orden la subsecuente, 
un cuarto párrafo al artículo 28, las fracciones I, II, III, 
IV y V, y un último párrafo del artículo 30, todos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o. ... 
 
 
 
I. a XX... 
 
XXI. La formulación y ejecución de acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático; 
 
XXII. La actualización de sus programas de 
ordenamiento ecológico y territorial, 
condicionando zonificación de uso industrial 
pesado a ubicaciones alejadas de áreas urbanas, y 
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XXII.- La atención de los demás asuntos que en materia 
de preservación del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados 
expresamente a la Federación. 
 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es 
el procedimiento a través del cual la Secretaría establece 
las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 
llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 
 
I. a la XIII. … 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 

XXIII. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
 
 
 
 
La autorización de instalaciones industriales 
consideradas de alto riesgo o con alta emisión de 
contaminantes atmosféricos deberá condicionarse 
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ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 
presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 
evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

a su ubicación fuera de áreas urbanas, de 
expansión urbana y zonas conurbadas, 
priorizando su localización en polígonos 
industriales planificados, dotados de 
infraestructura para la mitigación de riesgos 
ambientales, control de emisiones y vigilancia 
sanitaria. Las industrias existentes en zonas 
urbanas deberán presentar programas de 
reubicación o reconversión tecnológica en 
coordinación con las autoridades locales y 
federales. 
 
Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere 
el artículo 28 de esta ley, los interesados deberán 
presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental (MIA), la cual deberá contener, al menos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Una descripción detallada de los posibles 
efectos ambientales que la obra o actividad pueda 
generar sobre uno o más ecosistemas, 
considerando integralmente los elementos que los 
conforman; 
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No tiene correlativo 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 

 
II. La identificación y valoración de los impactos 
acumulativos, sinérgicos y residuales que 
pudieran derivarse de la ejecución del proyecto; 
 
III. Las medidas preventivas, de mitigación, 
compensación y seguimiento necesarias para 
evitar, reducir o controlar los efectos negativos 
sobre el medio ambiente; 
 
IV. Un análisis geográfico y epidemiológico 
obligatorio, en los casos en que la obra o actividad 
propuesta se ubique o pudiera influir en zonas 
urbanas, de expansión urbana o conurbadas, con 
el fin de evaluar los riesgos potenciales a la salud 
pública derivados de emisiones, residuos 
peligrosos u otras fuentes de afectación 
ambiental. Dicho análisis deberá incluir modelos 
predictivos de dispersión de contaminantes, 
información demográfica y antecedentes de 
morbilidad en la población potencialmente 
afectada; y 
 
V. Los demás elementos técnicos, científicos y 
jurídicos que determine la Secretaría mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
... 
 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
En todos los casos, la manifestación de impacto 
ambiental deberá sustentarse en información 
verificada, actualizada y con criterios de 
evaluación basados en principios de precaución, 
prevención y responsabilidad ambiental. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal tendrá sesenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para realizar las adecuaciones 
reglamentarias necesarias de acuerdo con lo establecido 
en este. 
 
TERCERO. El Ejecutivo federal tendrá noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para emitir los lineamientos generales 
para los programas de reubicación o reconversión 
tecnológica a que se refiere este. 
 

Mariel López. 
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